
DI

~"E.~~o' VISTO, el Oficio N° 038-2007-PATPAL/DE, de fecha0°/"0,-- '. S,05 de febrero de 2007, remitido por el Sr. Mario López Arisnabarreta, Director Ejecutivo
~.1\ ~?del Patronato del Parque de las Leyendas "Felipe Benavides Barreda", solicitando la
~" '.ltautorización para la eliminación de documentos declarados innecesarios por su Comité

",0 Evaluador de Documentos;

CONSIDERANDO:

".,.. .; ...•. of":. "."

1: ",' .•.. ..• •.
Que, los documentos propuestos para su eliminacióll .• ' "

administrativo, contable y ¡:io'r

Que, la Dirección de Normas Archivisticas de la
Dirección Nacional de Desarrollo Archivistico y Archivo Intermedio del Archivo General de
la Nación, ha emitido el Informe N° 015-07-DNDAAI-DNAlERC, recomendando la
procedencia de la eliminación de los referidos documentos;

c(:;""~~"'£~~1Y- Que, el Archivo General de la Nación es el único
!f ~c • '%. c> anismo facultado para autorizar y ejecutar la eliminación de documentos declarados
'J l I,! JI~in ecesarios por los integrantes del Sistema Nacional de Archivos;
4.~.. ' C>~

b 'o '"
;q-"CCION •••cf Con la opinión favorable de la Comisión Técnica

Nacional de Archivos, acordada en sesión del dia 20 de agosto de 2007; .

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO,- Autorizar la eliminación de
documentos del Patronato del Parque de las Leyendas "Felipe Benavides Barreda"
correspondientes a las unidades orgánicas de:



• Presidencia de Consejo Directivo (excepto la serie "Correspondencia", 1985-
2000),

• Dirección Ejecutiva (excepto la serie "Correspondencia", 1983-1999),

• Gerencia de Administración (excepto la serie "Correspondencia", 1972-1999),

• Gerencia de Operaciones (excepto la serie "Correspondencia", 1975-1999),

• Gerencia de Promoción y Desarrollo (excepto la serie "Correspondencia", 1991-
1998),

• Oficina de Asesoria Juridica,

• Oficina de Planificación y Presupuesto (excepto la serie "Correspondencia",
1993-1996),

• Recursos Humanos (excepto la serie "Correspondencia", 1982-1996);.'

• Logistica (excepto la serie "Correspondencia", 1991-1996),

• Tesoreria (excepto la serie "Correspondencia", 1985-1996),

• Contabilidad (excepto la serie "Correspondencia", 1984-2000) y

pertenecientes a los años 1972 al 2000, conformados por documentos originales y copias
que han perdido su vigencia administrativa, contable, financiera y/o legal y que no revisten

~",'i:.RAlD~/: ninguna utilidad para la investigación, conforme a lo acordado por la Comisión Técnica
.<;0'0".' .", 1,.c.,:':'1~ acional de Archivos, según Acta que forma parte de la presente Resolución.

~, 1;~0~
~ ~ I } g) ARTíCULO SEGUNDO.- El Archivo General de la
«b~b ",. o~.;;ación, a través de la Dirección Nacional de Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio y
'1''''cc .(,~/1a Oficina Técnica Administrativa, coordinará y ejecutará lo dispuesto en el articulo

I ONN'" ..., .--" anterior.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

NAC10~
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